RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014
(E.E. 2014-17-1-0000011 , E. 7503/13)

VISTO: el Oficio Nº 323/2013 de fecha 26.12.13 remitido por el Intendente de Tacuarembó relacionado con la Licitación Pública Nº 2/2013 referente al suministro de materiales y mano de obra para las obras del Club Huracán de Tambores;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el punto 14 del Pliego Particular, la empresa oferente al momento de ser adjudicataria deberá adjuntar:
a)  constancia de haber adquirido el Pliego Particular;

b) certificados de estar al día con la DGI, BPS y BSE por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley 16.074);

c) acreditar estar inscripto en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF);
d) certificado del Registro Nacional de Actos Personales, Secciones Interdicciones y Reivindicaciones por el nombre de la empresa y directores de la misma;

e) contrato social;

f) poder, en caso de corresponder, con firmas certificadas por Escribano Público para actuar ante la Intendencia;

g) recibo de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta;

h) en caso de actuar por poder se deberá adjuntar Certificado del Registro Nacional de Actos Personales por el mandatario, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 201 de la Ley 18.387 (Ley de Concurso);

i) certificado de inscripción y cuantificación ante el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (Art. 77 TOCAF) (VECA);

2) que por Resolución 914 de 31.7.2013 se dispuso la prórroga del acto de apertura;
3) que con fecha 19.08.13 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Darwin Olivera Pachón, Perdomo Construcciones, Flores y Martínez SRL, Gustavo Feo Construcciones y COINLAR; 
4) que de acuerdo con lo sugerido en informe técnico se efectuó mejora de oferta por la empresa Perdomo, en                       $ 6.845.773,10  (IVA y Aportes Sociales Incl) dado que su oferta no superaba el 5% de la firma Flores y Martínez SRL;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 6.09.13 aconseja adjudicar, a la firma Perdomo en              $ 6.845.773,10  (IVA y Aportes Sociales Incl);
6) que por Resolución Nº 1723/2013 de fecha 26.12.13 el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                          
7) que no consta  informe contable;
CONSIDERANDO:  1) que lo establecido en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones (Resultando 1), se ajusta a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 77 del TOCAF, las Administraciones Públicas Estatales deberán exigir a los oferentes y adjudicatarios, para ofertar y contratar obras, la presentación de los certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas (VECA);
3) que si bien en este caso todos los oferentes dieron cumplimiento a lo antes referido, corresponde que se modifique el Artículo 14 del Pliego, en cuanto el certificado del Registro Nacional de Empresas Públicas (VECA) debe ser presentado conjuntamente con la oferta;                                     
4) que no consta la  publicación de la prórroga del acto de apertura (Resultando 2) en la web de Compras y Contrataciones Estatales, apartándose de lo establecido en el Artículo 50  del TOCAF;                                 
5) que conforme con lo establecido en el Artículo 36 Numeral 5) Literal B) de la Ley Nº 9.515, es competencia de la Intendencia, propender al desarrollo del Departamento cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz;                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2,  3 y 5;

3) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
5) Devolver las actuaciones.
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